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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51,. 
FRACCIÓN 1, DE· LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA. LEGISLATURA· AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO. LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que en fecha 30 de noviembre del 2017 fue presentada ante la Junta de Coordinación · 
Política del H. Congreso del Estado, mediante oficio número CGAJ/1869/2017 por el 
Coordinador General de Asuntos Jurfdicos, y el Secretario de Planeadóñ y Finanzas, por 
instrucciones del Titular del Poder Ejecutivo, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se expide Ley de Ingresos del Estado de-Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2018 y se 
reforman, adicionan-y-demgar.~ diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado 
de Tabasco, de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, del 
Código Fiscal·• del Estado de Tabasco, de la L:ey de Presupuesto· y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, de la Ley de Fomento Económico 
del Estado de Tabasco, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de--Tabasco, y de la Ley de Obras .Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco. 

2. La. referida Iniciativa se dio a conocer en la Sesión Pública del Pleno de -fecha 30 de 
Noviembre del año 2017, turnándose a la Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, 
para su estudio, análisis y presentación del Acuerdo o Dictamen que én su caso proceda. 
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ARTÍCULO QUINTO. Se reforman: los articules 42. s~gundo párrafo y 43 primer párrafo 
de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios para quedar como sigue: · 

Artículo 42.- ... 

El Reglamento establecerá los plazos para regularizar la i'ninistracion. de recursqs, los , 
cuales deberán ser incluidos en los acuerdos correspondientes, asi como los requisitos· 
para prorrogarlOS, Sin exceder del dla 30 de l:lOViembre de Cada· ejercicio fiscal, salVO en 
los casos de excepción. La regularización derivada· de estos acuerdos no podr¡í _exceder 
en ningún caso del último dla hábil de la -gestión constitucional para la que· hayan 
sido electos, en caso de la Administración Pública Esta.tal de seis años y de la 
Admi.nistración Pública Municipal de trés años. 

Artículo 43;- Los ·ejecutores de gasto, con cargo a. sus respectivos presupuestos y de 
conformidad con las disposiciones generales aplicables, deberán cubrir las contribuciones 
federales, estatales y municipales correspondientes, a si corno las obligaciones ·de 
cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas por autoridad 
competente, siempre que éstas no puedan revocarse o modificarse a través de algún 
medio de defensa ordinario o extraordinario. · 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma la fracción -1 del articulo 6 quinquies de la Ley de 
· Fomento Económico del Estado de Tabasco para quedar como sigue: 

Artículo Q quinquies.- ... 

l. Las aportaciones anuales que efectúe el Gobierno del Estado de Tabasco, que serán, 
del 20% de la recaudación del Impuesto Sobre Nóminas que obtenga el Estado, por la 
aplicación del 2.5% que establece la fracción 11 del artículo 30de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tabasco. Exceptuándose las cantidades que paguen los Municipios, sus 
órganos y entidades; 

De la 1\ a la IV ... 

• ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los articules 3, 31, fracción 1 y su segundo párrafo, 
32, fracciones 1, 11 y 111, 49 su segundo párrafo; Se adicionan al artículo 31 un último 
párrafo, todos de la-Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del· 
Estado de Tabasco. · · · 

Artículo 3.- Sin perjuicio de lo que esta Ley establece, el gasto de las adquisiciones, los 
· arrendamientos y los servicios se sujetarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y su 
. Reglamento, así como al Presupuesto General de Egresos del Estado, en lo que 

corresponda. 

Artículo 31.-... 

l. La seriedad de las propuestas en los procedimientos de adjudicación, que se hará con 
un cheque no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario", a 
nombre de· la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tabasco, con un minimo del cinco por ciento del total de la oferta econói!Jica; 

De la /1 a la 111. .. , 

Las garantías a que hace referencia este articulo en sus fracciones 11 y 111, deberán incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, mismas que se constituirán a través de garantías que·en 

·forma enunciativa más no limitativa, pueden ser: cheque certificado no negociable · 
con la leyenda ''para abono en cuenta del beneficiario", a nombre de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas del Gobierno del Est¡¡do de Tabasco; fianzas expedidas por 
afianzadoras de cobertura nacional legalmente constituidas,. para lo cual deberá estarse a 
lo establecido en el Reglamento de esta Ley y demás normatividad aplicable; seguro de 
caución cOnforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas· vigente y 
demás normatividad aplicable; así como cualquier otra garantía, siempre que sea de 
fácil ejecución. · · 

Bajo resp~nsabilidad de los servidores públicos encargados. del proceso de 
adquisición, se decidirá el.tipo de garantía que al efecto deba constituirse, tomando 
en .consideración el resguardo del patrimonio del Gobierno del Estado y el proceso 
~e ejecución de las garantías. 

Artículo 32.- ... 

1. Los cheques dados en garantfa, que se otorguen como sostenimiento de la oferta, será~ 
d.evueltos en el acto de fa/fo de la licitación, para ·aquellos que no resulten adjudicados del 
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las 

garantías correspondientes; . · 

11. Tratándose de anticipo: la garantía se constituirá, previo a su otorgamiento, E?n un 
plazo que no excederá de diez dfas naturales, contados a partir de la fecha de suscnpc1ón 

del contrato; . 

111. Tratándose de cumplimiento a contratos, fa garantía se constituirá dentro d~ un plazo 
que no excederá ¡:le diez dias naturales, contados a partir de la fecha de suscnpc1ón del 

contrato. 
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Artículo 49.-... 

El procedimier¡to de rescisión deberá iniciarse dentro de los -diez días naturales siguientes 
a aquél en que se hubiere agotado el plazo para hacer. efectivas las penas 
convencionales amparadas por las garantías correspondientes, o en caso de que éstas 
no 'hayan sido pactadas, dentro de los diez días naturales siguientes al vencimiento de la 
fecha de incumplimiento· estipulada en el pe_dido ·o Contrato, salvo que por causas 
justificadas y .excepcionales-'el servidor público responsable otorgue por escrito y previo a 
su vencimiento, un plazo mayor para la entrega d.e bienes o prestación de servicios. _ 

De la 1 a lá 111. .. 

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 50 su primer párrafo, 51 su primer 
párrafo y 69 su segundo y cuarto párrafos, to_dos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con lás Mismas del Estado de Tabasco • 

Artículo 50.· La adjudicación del contrato obligará a la Dependencia ó Entidad y a la 
persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los diez 
dlas naturales después de la entrega de las garantías correspondientes. · 

Artículo 51;. Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley, a 
través de cheque certificado no negociable con la leyenda "para abono eñ cuenta 
del beneficiario", a nombre de la secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tabasco; fianzas expedidas por afianzadoras de cobertura nacional 
legalmente constituidas, para · lo cual deberá estarse a lo establecido en el. 
Reglamento de esta Ley y demás normatividad aplicable; seguro de caución 
conforme a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente y demás 
norinatividad aplicable; así como cualquier otra garantía, siempre que· sea de fácil 
ejecución, deberán .garantizar: 

De la 1 a la 11. .. 
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EXPEDIDO. EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER .. . 
EJECUTIVO, EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS OCHO DÍAS DEL. MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LIC. ARTURO N 
. GOBERNADOR DEL 

LIC. G ST O SARIO TORRES. 
SEC E ARIO DE GOBIERNO: 

LIC.~AN-.~~~¡¡:u\Jtfe'¡[;--
COORDINADOR GENERA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. 

JJMÉNEZ. 
DE TABASCO. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Taba se 
cambia contigo 

"2017p Afw del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes, decretos ·y demás disposiciones superiores .· son 
obligatorias por ei hecho de ser publicadas en esté periódico. 

Para· cualquier· aclaración acerca de los documentos publicados 
en e! mismo, ·favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1" piso ~ona Centro o a 

·Jos teléfonos 131 ~37 ~32, 312~72~78 de Villa hermosa, Tabasco. 


